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Medellín, septiembre dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante MANUEL GUSTAVO LEMUS PEREA C.C Nro. 11.615.552 

Demandados RESPUESTAS INGENIERIERILES Y ARQUITECTÓNICAS  

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00355 00 

Instancia Primera 

Decisión INADMITE CONTESTACIÓN  

 

Realizado el estudio de la contestación a la demanda por parte de RESPUESTAS 

INGENIERIERILES Y ARQUITECTÓNICAS se evidencia que no se cumplen 

algunos de los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social y las normas concordantes de Código General del Proceso, por lo 

que conllevan su inadmisibilidad, ciertamente: 

 

- Allegará el poder que faculte al apoderado para actuar en nombre y 

representación de la sociedad demandada.  

 

Al respecto, se tiene que con el escrito de contestación no fue apoderado poder o 

escritura que faculte al profesional del derecho a actuar en representación de 

RESPUESTAS INGENIERIERILES Y ARQUITECTÓNICAS. 

 

RESUELVE 

 

Primero: Se le concede a RESPUESTAS INGENIERIERILES Y 

ARQUITECTÓNICAS el término de cinco (5) días para que subsane las falencias 

señaladas, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el parágrafo 3º del artículo 

31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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